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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 
 
RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado del ejecutado 
DEPARTAMENTEO DE SANTANDER al Abogado DANIEL CAMILO 
GONZÁLEZ AVELLANEDA conforme al poder conferido por el Jefe de la Oficina 
Jurídica de la Gobernación de Santander, calidad acreditada con copia de los 
Decretos 002 del 14 de enero de 2016 y 008 del 6 de enero de 2021, aportados con 
correo electrónico del 7 de septiembre de 2021. 
 
Por secretaría, remítase, por correo electrónico, link de acceso al expediente al 
apoderado de la ejecutada.  Con  tal  fin,  se  acoge  como  correo  electrónico  
camiloavellaneda92@gmail.com.  
 

NOTIFÍQUESE 
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